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RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Primaria pcr la que se autoriza el funcio
namiento legal, con carácter provisional, de los
Colegios de Enseiíanza Primaria no oficial estable~
1.1dos en las localidades que se indican por las per
sonas () Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los articulos 2S y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ría, de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18),
~v en cumplimiento de lQ dispuesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13 de diciembre), ha resuelto autoriZar el funcionamiento
legal, con carácter provisional durante el plazo de un año,
supeditado a las disposiciones vigentes en la materia y .a las
que en lo sUce5ivo pudieran citarse por este Ministerio, en las
condiciones y con la organización pedagógica que por Orden de
esta misma fecha se determina, de los Centros no oficiales qUE"
a continuación se citan:

Provincia de Baleares

Benisalem: «Academia San Jaime», establecida en la urba
nización «Sa Coma» por doña Maria del Carmen GH Salomo

Provincia de Córdoba

Capital: «Grupo Escolar de la Sociedad Española de Cons~
trucciones Electro Mecánicas», establecido en la baniana de
Electro Mecánicas, a. cargo de la. «Sociedad Espaflola de Cons
trucciones Electro Mecánicas».

Provincia de Granada

Pinos Puente: «Academia Luis Vives». establecida en la calle
del Ofmeral Franco, número {)5, por don Benigno Vaquero Ciño

Provincia de Mad,rid
Capital:

«Colegio Paydos», establecido en la avenida de Arturo Sor1a,
número 328, por doiía Amparo Rello Ochaita.

«Virgen del Carmen», establecido en la' calle Camarena nú~
mero 184, por dofia Elena Caballo Cazón. '

«Colegio La M-erced»~ establecido en la calle Luis de Gón
gora., número 50, por RR Madres Mercedarias.

«Colegio Nuestra Señora de Estibalizll. establecido en la calle
San Herculano, número 6 (Canilleja..':¡). por dofia Maria Ines
Martínez de Marañón Freire.

AlCObendas: «Colegio San Vicente Ferren), establecido en la
calle zaragoza, número 9, por don Manuel Parra García.

Alcorcón: «Colegio Pablo VI», establecido en la calle Alame
da. 39, bajo, por dofia Ca.siIda .Gonzále7, Martine?.

(]elote:

«Colegio Historia y Arte», establecido en la calle El Greco,
números 8-10, por don HJnrique Barrientos Gil.

«Colegio San Vicente». establecido en la calle San Vicente,
número 29, por don Francisco Rodríguez Garcia.

Leganés: «Colegio Nuestra señora de Lorena», establecido
en la calle Batalla de Lepanto, número L por doña Concepción
Moya..-Angeler Garcia.

Molar (EH: «Colegio Miriam». establecido en la calle Ja~

cOba. Diaz, número 16, por don José Alvaro y doña Marill
Jesús Iglesias Pascual.

Provincia de Oviedo

AviléS. «Escuela de Secretarias Narcy», establecida en la
caUe~ Ocaña a particular. sin., por don Raúl Gutiérrez
Olay.

Gij9n: «Colegio Alba», establecido en el grupo FranciSCO
Franeo, número 2, 1.0 izquierda. por doña Enriqueta Valentina
Alba Rato.

Real de Gandia: ({Colegio Las ColinaSl), establecido en la
carretera AImansa-Grao de Ga.ndfa, por Albaida, por dofia.
Inmaculada Balaguer Martí.

Provincia de Zamora

Capital: «Colegio san Rafael», establecido en la oalle Ar·
gentina, número 32, por don Emilio González Miguel.

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 1937, de 28 de septiembre de 1959 (<<Boletb
Oficial del Estado» del 26) y Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente «cBoletln Oficial» del Departamento del 26),
en el plazo de treinta días, a contar de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de
haberlo hecho así a la Sección de CE'ntros no Oficiales del Mi
nisterio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé
curso a los traslados de la orden de a.pertura, sin cuyo requi·
f;ito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno,

Lo digo a V, S. para BU conocimiento y efectos oportunos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Servicios, CarIo..,; Diaz de
la Guardia.

Sr. Jefo€' de la Sección de Centros no Oficiales.

RESOLUCION de la Junta Cenf;oal de Construc
ciones Escolares por la que se adjudiC(J. definitiva
mente las obras de construcción del Colegio na
cional de ocho aulas y ocho viviendas para Mae,'~

tTOS en Sotelo de Montes, Ayunta,miento de Far
ca1·ey (pontevedTa).

Incoado el expediente oportuno cuya toma de razón se rea
lizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 4 de
octubre de 1969 y fiscalizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 15 de noviembre de
1969 del citado mes, y vista el aeta de la subasta de las obras
de construcción del Colegio nacional de ocho aulas y ocho
viviendas para Maestros en Sotelo de Montes, AyuntamIento
de Forcarey (Pontevedra), y adjudicada provisionalmente a
don Jase Padin Martine-¡;. calle Echegaray, 25, primero, Ponte
vedra,

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras
al mejor postor, don José Podin Martinez. con domicilio en la
calle Echegaray, 25, primero, Pontevedra. en la cantidad liqui
da de 9.185.511,70 pesetas, que resulta una vez deducida la de
1.195.943,65 pesetas, a que asciende la baja del 11,52 por lOO,
hecha en su proposición de la de 10,381.455,65 pesetas, que es
el presupuesto de' contrata que sirvió de base para la subasta.

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la
subasta, se distribuye para la anualidad de 1969 en: 2.299.188,70
pesetas; honorarios de formación de proyecto, 54.065,48 pesetas;
honorarios de dirección, 23.085,23 pesetas; desplazamiento de
Arquitecto, 0.00; Aparejador. 13.85L07 pesetas; y Contratista,
2,208.186,92 pesetas.

Para la anualidad de 1969: 7,091.559.88 pesetas; honorarios
dirección, 71.396,90 pesetas; Aparejador, 42,838.20 pesetas; y
Contratista, 6,977.324,78 pesetas,

Que serán abonadas con cargo al <'..apítul0 sexto. articulo 61.
concepto ,611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central.
haciendo constar a su vez Que la..<; obraH finalir..arán el 31 de
diciembre de 1970,

Lo digo a V S, para su .conocimiento V demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 17 de diciembre de 1969.-EI Presidente de la Jun·

ta Central, E. López y López.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenew, 1'lecaída en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento 'Por don Alo:nso de Ponte
Llaren.ai},

Ilmo. Sr,; Habiendo recaído resolución firme en 25 de octu
bre de 1969 en el recurso contencíoso-adminlstrativo interpues
to contra este Departamento por don Alonso de Ponte Llarena,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencfa en sus propios ténninos, cuyo fa.llo dice 10 que
si~:

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria.

Capital: dIogar Nazaret». establecido en la calle Alamo,
número 2, y Real del Castillo, número 3, por don Manuel Ro
mero Sánchez, Párroco de San Nicolás de BarL

Provincia de Santa Cruz de Teneri/e

Casco: «Guardería Infantil Niño Jesús», est.ablecIda en la
ealle Remón y CaJal, número 69, por dofla Consuelo tlÓpez.
Hemández,

Provincia de Santander

capitaJ: «Colegio Lopan», establecido en la caJle Marqués
de la Hermida. número 36, por dofia Mana del Carmen LópeZ
Pando.

Provincia de Val.neta

Capital: «Academia Marti». establec1da en la calle Caballe
ros, número 26. por don Rloardo Stlgura~
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«Fallamos: Que dando lugar a la postulación del represen
tante de la Administración demandada, debemos declarar .v
declaramos la inadmisíbilidad de este_ recurso contencíoso·adml
nistrativo, interpuesto a nombre de don Alonso de Ponte LIa·
rena, contra Resolución de 11 de octubre de 1965 de la Direc·
ción General de Ordenación del Trabajo confirmatoria de
acuerdo de 22. tie JunIo anterior de la Delegación de Trabajo
de Santa Cruz de Tenerife que aprobó la sanción de 2.000 pe
setas propuesta en el acta de infracción número 181 de que se
hizo mérito; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Ba·
letin Oficlal del Estado" e insertara en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Amhrosio L6
pez.~José Maria Cordero.-Juan Becerril.-Pedro Fernández Va
lladares.-Manuel González Alegre.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de diciembre de 1969. - P. D., el Subsecretario,

utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de áiciem/)re de 1969 ])01' la que se
aprueba la Reglamlmtación de Trabajo para las
PortefÍas de Fincas Urbanas de Las Palmas.

lImos. Sres.: Vista la propuesta de Reglamentación de Tra·
bajo para Porterías de Fincas Urbanas de la provincia de Las
Palmas, formulada por la Dirección General de Trabajo, y
previos los oportunos asesoramientos.

Este Minister1o, en uso de las facultades que le confiere la
Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." Se aprueba la expresada Reglamentación de
Trabajo para Porterías de Fincas Urbanas de la provincia de
Las Palmas. con efectos a partir del dia primero del mes si
guiente al de su publicación

Art. 2.0 Se autoriza a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas disposiciones exija la ,aplicación e interpretación
de dicha Reglamentación.

Lo que digo tl vv. n. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde·a VV. n
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

DE LA FUENTE

nmos Sres Subseetptario de Trabajo y Director general de
Trabajo.

REGLAMENTACION DE TRABAJO PARA LAS PORTERIAS
DE FINCAS URBANAS DE LAS PALMAS

Artículo 1.0 Ambito ju.ncional y personal.-La presente Re
glamentación regula las relaciones laborales del personal que por
cuenta y bajo la dependencia de los propietarios de fincas uro
banas o su representacIón legal tiene encomen,dada la vigilan
cia, cuidado y limpieza de las mismas, así como de los servicios
a ellas anejos,

Art. 2.° Atn/lito territorial y temporai.-Se aplica en la pro
vincia de Las Palmas y sus norma~ comenzarán a regir el día
primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», sin que tengan plazo prefijado de validez.

Art. 3." Clasificación del personal.-EI personal sujeto a
a esta Reglamentación se clasifica en Porteros de primera y
de segunda.

Art. 4.° Exclusiones.-El personal de oficios varios que rea
lice labores de conservación o reparación de las fincas ur
banas por cuenta y bajo la dependencia de los propietarios de
ellas, tales como Carpinteros, Calefactores, Albañiles, Fogoneros,
etcétera, estará sometido a todos los efectos a la R.eglamen~

tación de Trabajo, Normas o Convenios que afecten a su pe
culiar actividad laboral

Asimismo el per:>onal dedicado a la vigilancia, conservación
y limpieza de fincas urbanas ocupadas totalmente por una
Institución. corporación, Entidades análogas o por una Em
presa.. para desarrollar en ellas sus actividades propias se
regirá por las normas laborales específicas concernientes a
cada una de tales actividades

Art. 5.° Dejtnlciones.-A. Se entiende por Portero de pr:l~
mera el trabajador mayor de veintiún años que con casa-ha·
bitación en el inmueble donde presta sus servicios y sln que
pueda dedicarse a otra ocupación distinta de la que le ha sido
enoomendada por la propiedad del mismo realiza los cometidos
8iguientea:

1) Limpieza y cuidado del portal, porterla, escaleras, pasi
llos, patios y demás dependencias de uso común. asi como
de los aparatos eléctricos o de otros destinos que en ellas se
encuentren instalados. Cuando la limpieza de las escaleras co~

rresponda por tramos a cada uno de los vecinos, el Portero
cuidará de su revisión.

2} Vigilancia de las dichas dependencias, teniendo, además
a su cuidado, el cuarto de contadores; atendiendo a las perso
nas extrañas que entren en el inmueble, velando porque no
se perturbe el orden en el mismo ni el sosiego de los que en
él habitan.

3} Hacerse cargo de la correspondencIa o avisos que reciba
para los vecinos, dueño o administrador de la casa; atendiendo
correctamente a las personas que solicitan alguna noticia de
los vecinos, siempre que no sean de índole confidencial o
afecte a la dignidad de los mismos.

4) Tener a su cargo los cuartos desalquilados: Acompa
ñando a las personas que deseen verlos, facilitándoles cuantos
datos conciernan a los mismos, todo ello de acuerdo con las
instrucciones recibidas al efecto del propietario o su admi
nistrador, o Presidente de la Comunidad de propietarios o
vecinos del inmueble.

5) Cumplimentar los recados o comisiones encomendados
por la propiedad o su representación legal. Si fuera encargado
del cobro de los alquileres lo efectuará sin demora, entregando
inmediatamente los fondos recaudados en la forma que le haya
sido señalada.

6) Comunicar a la propiedad del edificio cualquier intento
o realización por parte de los inquIlinos. de crear situaciones
que puedan suponer subarriendos clandestinos o traspasos frau
dulentos en las viviendas que ocupan, o cualquier acción u obra
que se realIce en ellas.

7 \ Tendrá asimism0 a su cargo todo cuanto haga refe
rencia a la calefacción o agua caliente central, ascensores y
servicios análogos comunes a todo el edificio, salvo que la pro
piedad los tenga contratados con un tercero.

Podrá ausentarse durante su jornada de trabajo hasta un
máximo de cuatro horas, con la obligación de dejar al cuidado
de la porteria durante su ausencia una persona mayor de die
ciocho años, autorizada previamente por la propiedad o su
representación legal.

B. Se entiende por Portero de segunda al trabajador mayor
de veintiún afias. con casa-habitación en el inmueble donde
presta sus servicios, realiza las mismas funciones Que el Portero
de primera, pero pudiendo dedicarse a otra actividad d.istinta
de la de Portero. estando facultado para ausentarse de la por
teria durante la jornada laboral ordinaria Que corresponda a
dicha actividad distinta; con la obligación de dejar un sustituto
en igual forma y condiciones que antes se ha- señalado

Art. 6." Ingreso.-Los Porteros serán libremente nombrados
por los propietarios de las fincas w'banas, ::>i bien deberán
respetarse las prelaciones y normas legales sobre colocación.

Los nombramientos recaerán necesariamente en personas de
buena conducta, que carezcan de antecedentes penales y no
hayan sufrido correcciones por faltas contra la propiedad. las
personas o el orden público. Asimismo no deberá padecer nin
guna enfermedad o de~ecto físico que le incapacite para el
desempefio de sus funciones de Portero.

En ningún caso podrá exigirse a los citados trabajadores ht
presta.ción de fianzas.

Art. 7.° Contratación.-El contrato de trabajo de los Por
teros necesariamente ~erá redactado por escrito y por tripli
cado, debiendo obrar un ejemplar en poder de cada una de
las partes y el tercero en el Sindicato Provincial correspon
diente. En dicho contrato deberán constar. cuando menos. los
extremos previstos en la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 8." Periodo de prueba.-se establece un periodo de
prueba de un mes, durante el cual tanto el Portero como la
propiedad del inmueble podrán, respectivamente, desistir de la
prueba o dar por terminada la relación sin necesidad de pre
aviso, y sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho
a indemnización.

Durante ese perIodo de prueba, el Portero no tendrá derecho
al disfrute de casa-habitación, pero si a los haberes en metá
lico integras correspondientes. de acuerdo con esta Reglamen
tación.

Terminada la prueba ,>atisfactoriamente, o hecha renuncia
de la misma por la propiedad, se formaliZará el contrato @s
crito en el plazo de dos meses como máximo, y en la forma qve
establece el articulo anterior.

Art. 9." RetribuciO'nes.-Tien~n carácter mixto, parte en
metálico y parte en bienes de uso y servicio.

Las Que a continuación se señalan tienen carácter de mini
mas y. por consiguiente, pueden ser mejoradas por acuerdo
de las partes interesadas.

La retribución en metálico será fijada en razón a los ser
vicios que tengan a su cargo e inicialmente en función de la
renta liquida del inmueble que les esté. encomendado, conforme
&I&~le_:


